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	 Atüculo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsu-
la , islas baleares y Canarias, •,A, los , veinte días ,de

promizigosidia si en ellas .p..0 se dispusiera otra
sosa, oe entiende hecha la prottinigtición al dia otee
tetaba ia lIPS4h.Tiári de la ley en la Ciaceta oficial.

Ari, 2.° loe ignOilineia de las ley esi no excusa
sa darooliroientio.

Art 	 ifie.S, leyes no terdian efectó rotracsiive,
4 oo disposiereš. lo. contrario.--e(Códiin civil vi-

Rest Derre:(0 e 2052(1a:16a d 24 de enerct (",e 1903
s'articulo 23. 'Las 'cor poraciones provinciales y •

uicipale abtle:šexe.,n, en pritner léririwo ai No_

taño O . N'oí:arios : 4u autoricen las subastas, los de
acekito. por tilos devengados y 'tos soolebentos este-
4/listada-e:: por los tnismos, así como 1)s derechos
iniereión de tos annticios en ios periódicow oficia-
le, coa. oto:ole 	 reinte.grarse del rematant, si lo

iera, de importe total de too reiendos gastos,
tie ciryioarazzeO0O., con . arreglo a lo dispuesto en ia
regia el,' del

SUSCRIPCION"PARTICULAR

PerietaS amotia ore convona Pesetas

• 6 	 Im me;, . . .
12 59 r; Trimestre • . J5

• 21 	 Seis meses. . .
. . 	 si Un . oto.

Número suffio, 40 aniimos de pescta
Se publica todos los dias, inrcepto los doiningos
No se insertan: edidtn enuncio 'alguno á ins-

noticia de parte sin que antes sus 'interesados abo-
nen 55 garanticen su inser, ido á raZöti de 65 cénti-
mos linea 6 parte . de ella.

NOTA 1 PORT7;„NTEo,--Inmeeiatarriente . que
los señores Alcaides y Secretarios reciban este
BOLFrN dispandnIn que se lije un ejemplar en ei
sitio de costumbre, donde permanecerá haste ei re-
ino del número siguiente.

1 • Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político iespectivo

'
 por cuyo conducto

se rasarán a lós editores de loss mencionados pe-
riódicos.

1
	 •

1 (Ordenes de 2 de Abril y CC 3 y ‚2i de Octubre 1854

. Los señores 'ecretatios suidarán, bajo su mä--
. estrecha responsabilidad, di- conseivar los r Cimeros

de este Bordarte, coleccionados para su encuader-
nación, que deberä verificarse al final de cada .9f10.

• ADVERTENCIA.---Coniorme con la condción
.4. del pliego que ha -servide ide • base para la . , su-
basta, no se insertará ningún edicto ()anuncio que

I
sea ä . instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen ei

pGgo, i razón de 65 céntimos de peseta por linea o

I
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40,
céntimos de peseta.

bilIe•••

EN CORDOBA

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses

•Un año: .

Z.7.7eZUZ=424:4ZW.V.,02.;;;w7:4ZZ;;;;;3174,=;nciail+r;" 

geligniu
S. :11. el ney Don /.41fonso XIII (nlie
lo guarde), S. M. la Reina Dona Vic-

toria Eugenio y SS. AA. R.R. el Princi-
oe Antwias e manto, continúan An

ICrveittc̀i en en importante salud.
De igual beneficio disirotan lr demás

!, >evr4IntS nos la . Augusta Real Fatnilivi.
(«Gaceta» 23 Diciembre 1920)

taistensasieleteara<too-oemlaaela44-04-04444,4>

hu.
t'P'7' 'Ved g ileLti

Núm. n.4n3

PRESIDENCIA

Número de vot , s obtenid f s en las

elecciones ce e ebradas el dia 19 del mes

actual por cada candidato a Diputados
a Cortes, en las seeckneg, pueblos y

distritos que se expresan, según eertifi
ca.ciones expe4das por las Mesas elec-
torales correspondientes, conforme a lo
prevenido en el articulo 45 de Ley, y
recibidas hasta el día de /a fecha en
esta Ps esiden oía:

V LL A VP-10SA

Distrito primero.-Sección primera
D. Eugenio Barroso Sánchez tijuerra

1 53 vetos.
Florentino Sotomayor 79.
Antonio Jaen Morente 79
Manuel Enríquez Barrios 67.
_Antonio Rodríguez Alvarez 23.

Jesé Sánchez Gómez 6.'

Antonlo Bars o 1.
Ono ()no

Sección segunda
D Eugenio Borroso Sánchez Guerra

109 votos.
Florentino Sotomayor eç4.
Manue l Enriquez Barrios 48.
Antonio Jaen Moren te
Antonio Rodríguez Alvares 13.
José Senehez Gema 4,
Miguel Unamuno 1.

Distrito segundo. Sección primera
D. Eugenio Barroso y Sánchez Guerra

161 votos.
Florentino Sotemayor Moreno 75.
Antonio %en Morente 73.
Manuel Enriquez Barrios 65.
Antonio Rodríguez Alvarez 13.
José Sánchez G..mez 9.

Sección segunda
D. Eugen i e Barroso y Sánchez Guerra

172 votos.
Florentino Sotomayor Moreno 88.
_Manuel Enriquez Barrios 88.
Antonio Jaen Morente t.
J e to) Sánchez Gomez 10.
Antonio Rodríguez Alvarez 8-

BELMEZ
Distrito primero,---ección primera

D. José Castillijo Castillejo, 275 votos.
Sección segunda

D. José Castillejo y Castillejo, 271.
Pablo Iglesias, 3.
Juan de /a Cierva, 3.

Distrito segundo.-Secció n primera
D. José Castillejo y Castillejo, 240.

Juan Cierva, 2.

Secc : án segunda
D. José Castitiejo y Castil'ejo, 218.

Distr ti . tercero.-SeeCión primera
D. José Castillejo y Castillejo, 38.

Pablo Iglesias, 3.
ección segunda

D. José Castillejo y Castillejo, 270.
ESPIEL

Distrito primero.--9ecciÖ n primera
D. Jesé Castillejo Castinejo 175 vetos.

Sección segunda
D. José Castillejo Castillejo 2 �6 votos.

DistriOi segundo.--Sección Única
D. José Costfllejo Castillejo , 38 vistos.

, FUENTE OBEJUNA
/aistrito primero.-Siccoón primera

D. José Castillejo y Castillejo; 323 vo-
tos.

Juan Merän Bayo .1.
Seoción segunda

D. José Cactillejo y Castillejo, 293 vo-
tos.

Distrito segundo.- Sección única
D. José Castillejo y Castillejo, 445 vo-

tos.
Distrito tercero.-Sección primera

D. José Castillejo y Castillejo, 805 vo-
tos.•

Sección segunda
D. JüK1 Castillejo y Custi,/ojo, 397 yo

tos.
Sección tercera

D. José Castillejo y Castillejo, 225 vo-
tos.

Distrito cuarto.-- Sección primera
D. Jcse Castillejo y Castillejo, 305 vo-

tos.

Sección segunda
D. José Castillejo y Castillejo, 277 vo-

tos.
Sección tercera

D. José Castillejo y Castil'ejo, 173 vo-
tes

OBE!O
Distrito ánico.--e-Sección única

D. José Castillejo y Castillejo, 202 vo-
tos.

Teófilo O'ieares Barrios, 1
Papel , tas 	 blanco, 9

SANTA EUFEM1A
ristrto únic .-Sección única

D. José Castillejo y Castillejo, 234 ve-
tos.

Papeletas en blanco 2
VAL . EQUILLC

Distrito írnso.--=-sección única
D. José Castillejo y Castillejo, 356 vo-

tos.
VILLA HARTA

Distrito únalco-Seecián única
D. José Castillejo y Castillejo, 190 vo-

tos
V i LLANUEtT A DEL REY

Distrito úmico.-Sección única
D. José Castillejo y Castillejo 304 vo-

tos.
Juan Morán Bailo, 12:

VILLARALTO
Distrito primero. Elección única

D. José Castillejo Castillejo 373. votos.
Distrito segundo.-Sección única

D. José Castillejo Castillejo 321 votos.
EL VISO

Distrito primero.- Sección primera
D. José Castillejo Çastillejo 211 votos.
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een"""-

litirx

O r ndres Ovejero
tos.

Manuel "Hilario Ayuso; 67
José Fernäneez Jiménez,
Francisco de Alvear, Conde

tina, 2e
Papeletas en blanco, 2
Distrito cuarte.-S -cción segunda

D Mennel Hilarip Ayus , 29 votos
Francisco de . Aivear, Corezie

Cortina, 5
Andres . O vej erceBustainanle, 12
José ;7'erniu1ez Jiménez, 4:3 •

ESPEJO
Distrito primero .., Sección primera

D. erancieco de Alvear Gómez, Conde
. dein Cortina, 03 votos.

J se Fernández Jiménez, 67.
Manuel Hilario Are o, 64.
Aredres. Ovejero Bustamante, 2.
Ea blanco, 1.

. Sección seguir%
Sr. Conde cia. le Cortina, 78 votos

Joé Fernández Jiménez, 67.
Manuel Hilad( ' Ayuso,
Andrés Ovejera Bustamante, Ý.

Distrito 9,?giano,o.-Sección primera.
Sr. onda la Cortina, 119 vot .s.

Manuel Hilario Ayuso, 81.
José Fernández Jiménez, 37-
Andrés Ovejero, 1.

Sección segunda
Sr. Conde de la Cortina, 116 votos.,

José Fernández, 83.
Manuel Hilario Ayuso, 68.
Andrés Ovejero, 3.

Bus arnante, '46 vo-

de la

la

Distrito segundo.--Seceien primera
D. Franei co de Alvea .- y i.,timez dele

Cortina. 140 votos. 	 •

Andrés Ovejero Busteinaute, 73.
Feruaniez J ruénez,

kiarittei fide. io Ayuse, 56
1.).anco 1.

eeCión segunda
D. Manuel Hilario Ayuso e Iglesias,

1
	

Andres Ovejero Bustamante, 65.
José t ern idea eiulentee,15.

24 votes.

Francisco de Alverae y eiátnez dala
Cortina, Gonde de la Colaina, 41.

Sección terce.a
D. Andrés Ovejero Bustamante, 93 ve

tos.
Fraticieco Aleear Gomaz de la Cae

tina, 74.
Mannet Hilado Ayuso, 35.
Jese Fornaniez Jiin•euez, 33.
En blz.Uco

Distrito turco . o.-Sseción. primera
D. Franoieo de A:vear y eeomez de la

Coetiea, Conde de la Cortina,
v - olos.

sé Fernández Jiménez, 67.
"Ved re Ovejero Ba ta mente, 39
Manuel Hija jo Ayuee e

29.
En blanco

eeción segunda
Andrés Ovejero !-5ustsenente, 89 vi*

tos.
Francisco de Alvear y Gomez d

Cortina,. 66.
José Fernández y Jiménez, 40.
Manuel a Ayuso Iglesias, 22.

Sección tercera

r-

SI

4meemezmeme~ey

Itelletire 091c tele 	 erevencla de Córdoba,

Juan Moran Ballo 3.
Sección segunda

D. José Castillejo Castillejo 145 votos.
Juan Moran Bailo 1.

Distrito segundo.-Sección primera
D. José Castillejo Castillejo 244 vote s.

Sección segunda
D. José Castilnj Castillejo 264. votos.

Juan Moran Ba lo 2
HINOJOSA DELE DUQUE

Distrito primero.-Sección primera
D. José Castillejo y Castillejo, 309 vo-

tos.
En blanco, 9.

Sección segunda
D. Josä Castillejo y Ca4illej e , 233 vo-

tos.
En blanco, 1.

,Distrito segundo. SecciÓn primera

D. José Castilleje y Castillejo, 276 vo-
tos

En blanco, 9.

Sección segunda
D. José 'astillej e y Castillejo, 257 ve-

tos.
En blanco, 5.

Distrito tercero. --- Sección primera
D. José Castillejo y Castillejo, 299 vo-

tos.
En blanco, 3.

Sección segunda
D. José Castillejo y Castillejo, 384 vo-

tes.
• En blanco, 3.

DiSttito'Cuarto.-sección primera

D. José Castillejo y Castillejo, 237 ve-

tos.
En blanco, 2.

Sección segunda
D. José Castillejo y Castillejo, 332 vo-

tos.
En blanco, 2.

FUENTE LA LANCHA
.Distrito único -Seceión única

b..Joé . Castill-ejo y Cestílieje 153

tos.
• - BLAZQUEZ

Dietrite einico. -Sección eielea..
Jo-é Castillej , y ( lestillejo 362 vo-

tps. 	 •-
. VILLANUEVA DEL DUQUE
Distrito prirnero.- Seceióu primera

D. Eugenio Barroso Sanchez i.euerra
200 vet.s.
uel Enr :.quez Barrios 53.

Florentinn S'atomayor.Moreno
Antonio Jaen Morente 17.

. 	 Sección segunda,
Eugenio Barroso 147 votos..
Manuel Enriquez 44.
Florentino S Uemayor 42.
Antonio Jan 19.

Distrito sogned . -Sección primera
D. Eugenio Barro o Sánchez Guerra

.138 votes.
Manuel Enríquez Barrios 49.
Florentino Sotennityor Maten°

Antonio Jaen Morente2.
Sección .segueeda

.Engenio,Barroso 178 vetos.
Minuel. Enríquez Barrios 61.
Florentino Sotomayor 69.
Anionio Jaen Morente 16.

Anayllere.10.1,7.6.aereaMBAN.K. -,4a,red•ultalArtflerlieurri)MP..C...7111..111:ekte.4"..e.IteXybarbl,

D.

D.

49.

V )-

ALMEDINILI A
Disnito primero. --Sección primera

P. Rabel Delgado Benie z 24l. votos
Emilio V n'ando Vicet, 43

Distrito primero.-Sección segunda

D. •Refael Delgado Beeicez, 240 votos.
Efiliii(l V illan do Visent 37.
1 istraie aegu ntiO. S2CCión.íjni.7a

D. ..e .efiiet belga' ore . le enitez :,(3 4  votos.

Erni io Villa d e Ticent, 70

FUENTE ToJAR
Distrito único.-Sección única.

D. Rafael Delgado Benitez, 367 votos.
PRIE430

Distrito prime ro.- Sección priplre. r
D. Rafael Delgado Benitez, 273 .V..coeb'Z'

Emilio "rallando Vicent, 7. - e

Antonio Mauro. Montaner, 2.
Juan Camacho Serrano, 1.

• Seccióu segunda
D. Rafael Delgado Beiiitez, 967 votos.

Emilio Velando Vicent, 3.
En banco, 2.

'Sección toree . a
D. Rafael Pelgedo Benitez, 307 vot- e.

Distrito Segunclo.=Sección primera
D. Rafael belg , do Benitez, 322 vetos.

Antonio Niaura, 1
Emilio Vallando, 1.-

Sección segunda
Rafael Delgado Benitez, 293 vot . s.
Emilio Velleendo Vicent, 2.

Sección tercera
Refael Delgado Benitez, ''21. votos.
Emilo Veleando Vicent, 16.

1Dietriee tercero.-------Socción prinee(os.rta

D Ratee' Do'gado Benítez, 326 v)

Seeeieu segunda
I D. Refael Delgado Ponitez, 413 vetos.

E , eli. • Vellande, 6./
Sección tercera,

D. Refeel Delgado Benitee, ?37 votos
Eini2io Vellarelo Vicont, 9.

Dis' teite cuate ee--Sección segunda
D. R-faei D ,:en lo Beeitez, 3 5 votos.

Erni;io • Velland vicen, 13:
• - 	 ' •Dist ito tercero

D. Rafael Po'gado Benitaz, 2 8 votos
Eenilio Vol:eeclo Vicen, E.

ZU HEROS

Disteite priire ro -Sección úeiea
D. 	 afeel . Delgtvio Beeitjz, 2 .2 votos.

Emilio Vellanio, 23.
En bleneo, 1. .
Diet:rito segundo. Sección única

D. Rafeel , Delgado e)ereitez, 179 votos
VellandoeVicent,.20.

AGUILAR • •

Distrito primero -Sección priniera .
D. José Fernández Jitheee, 83 votos.

Marine! H.- Ayuse; 33
Francisco Alvear Gómez Coitine,

31
Aedrés Ovejero, 24-
Papeletas en blanco, 1 •

Distrito. 'ptimere -Sececín Segunda.
D. Manuel Elilerio A; uso, 24 votos.

Francisco de Alveer, Cäti le de la
ortina. 50

José Fernädez Jiménez, 116.
Andrés Ovejero Bustamante 53e
Francisco Tircar Jiménez, 1

Distrito primero. Sección tercera
D. José Fernandez Jiménez, 59 votos

D.

D

Francisco de .Alvear, e."`onde de ¡a
Cortina 52

Andres Ovejero, 2'

Manuel Hilario eyuscie 13

Papeletas en blanco, 2
Distrito segun,do .Sección primera

s D. José Fernandez Jiménez, 49.volos
:Manuel Hilarle Ayuso, 21
Francisca de Aivear, 4:.;911.1e

•Curtirle,. 33
-4 ildíeS • vejero, 157

ancisco Tiscar, 1.
• Distrito segundo -Seccie'n segunda

D. .Franeisco de A lvear, Conde de
Cortina, 4

Manuel Mark) Ayuso, 13
Job:e, Feená.tidez Junéaez. 29.

Au dres- O aejére 'Bus 3mante4 t
Anton o dutierree Tiscar 2

istrito segundo.- -ecció.e tercera
Francisco de Alvear, Conde de la

Cortina, Y6

José Fernández Jiménez, 62
Andres Ovejero Bustamante 81
lelanuel Hilari Ayuso
Papeletas en blanco, 2
Distrito tercero.-. Sección primera
José Fernández Jiménez 1.3.0 votos.
Manuel ilario Ayuso, 5!)
Andres Ovejero Bustamante, 20
Francisco de Aivear, Conde de la

Creelina, 2S
Distrito terce.ro . Sección seguda
José Feraáadez Jiménez, 6 y Cl os.
Manuel Hilario Ayus e 78
Andres Ovejero, 49
Frencisce de Antear, Con le de la

Curtirle, 18
Distrito cuarto.-Secci n primera

D.

D.

D.

de le

la

1

D.

Distrito terca o.-Sección segunda,
Y'. Manuel Hilario Ayuso, 86 votee,
S. C( nde de la Cortina, 7.
D. José Fernández Jiménez, 57.

Andrés O e ejero, 1.
MONTILLA

rietrito priniero.-e-Seceióu Primera
Francisco : e Ivear tiernez de la Cer

. tina, 7 e;.votos.
Andeee-OVej.e.' ro Bustamante,. 65
Manuel Hilario Ayuso . 6, iglesias

40.
Jese Fernández Jiménez, 2'.

En blanco, 1.
Secc:ón segunda

Andrés eivejoro Bustamante, IG
votos.

José Fernández Jiménez, 19.
Manuel Hilado Ayuso, 1 4 .
Francisco ALvear, ()ende dele Ce

tina, e7.
Sección tareora

Andres Ovejero Bustainaute, .3
vot

.Fraucisoo Mvear, Conde de laeo
t.i us.‘.

Manuei EiLrio Ayueo é Igesia

j te -eä Fernández Jimeeez, 1 5.

D. Francisco de Alvear y Gómez (

Cortina, 72 Voto..
Andrés Ovejero Bustamente,
Manuel Hilarlo Ayuso, 51.
José Fernández Jiménez 23.

En blanco .1.
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63

D.

D.

1

y

Distrito tereero.-Seeción primera
a Manuel (-;..arriere e:erice y T rres,

4i3 vetee-.
Gonzalo Fo viudez eta Córdoba y

i..abaH.ero,
Manuel Hilaiie;Ayeas, , 1a.

Sección segtntda
D. Manuel Gatuero" Cívico y Torries,

9 votos.
Gonzalo h.ernündez de (.45rdolia y

Manuel "'dado i ywo, 12.
'FUENTE PALMERA

''biStrito primero.. - Sección primera
.b.4aaitiel z- entero Cívica y Yerres,

146'vetee.
GUtizalo Fernández de Córdoba, 7.

•
Sección segunda

D. Manuel Ganaer¿ Civieoe 78 votos.
(jonzao. Fernández de Córdoba, 14.

Distrito segundo. 'sección primera
Manuel Gameto Cívico, i 51 y . tos.
Gonzalo Fernäie2ez de Córcl ba, 3.

Sencióu • egonda
Manuel Geniero Cívico . y

I 	 votos.-
Gonzalo Ferenle.:Iez de Córdoba, 1

110 RN.:1(11UE,.-
	Distete pie eler 	 iirri

D. Manuel O mero C.i-vico y •Torr
• 3:8 votos. -.

Gonzelo. F emandtz . de Córdoba
y Czbai ero, 52. • 	 •

Distrito seguedo STrieer
_ M'untad Gemero Ciar ie e y .Toree . .

.e83. 	 •

G Gn zale Pexu,in.lez .ecric,ba
y ,Ctiallere,

MONTA LBA
Diseeite z) ieuer .-Sección tit n 'ea

D. Manuel t- eltraero :Civ-co y Torres,
L03 ereto.

.: Gonzalo Fernández cle CkSrdoba y
Caballero, (44.
tetal]'», 1_

Detr:te eegtin„ lo - 4eceióra única
D. orizele Fernández . de C.s,rdol>e

Cabal ere, 6:5 votos
Manuel Gamere Giviee,

•PAt.îA DEL h- 10
Di et , ito . primero. -- Sección ptimera,

D- Manuel Gamero Civieo y Torre.,

	

cf.r.- tos. 	• 	 •
Gonzalo Fernández de Córdeba•

caballer0, 2ä- .
-Distrito tereoro -Sección primera

O. &eranuel **mero . Cívica y Toree,
15; vot s.

Gonzalo Fernández de • órdeba y
(. eballeitj,

E'O'4J DAS
Distrito primerobeeción.primere

D. Manuel 0-amero 1vico 7.Tortes,
1.63 vetos- •

G-cnzale Fernández . de Córdoba y
&faba lere, 98.

88ezión segunda
D. Meneeel •Gemer . Cívico y Terree,

16n volee..
..0:n2a10 Fernández de 'Córdoba y

Ceballero, 1(;2
Distrito segunda-Sección primera.

D. Manuel Ganaero - Civico y .Tórree„,„-
16e votes. -

Seceión etiorta

D . Franc iseo Vear Goinez de la Cor-
tina, 61 votos.

José Fernández Jiméne?, 8.
endris Obeiero Bitsternente, 6.

Distrito cuarto. -- Sección primera

LI Andrós Ouejoro Bustamante, 106
votos.

tina, 69.
Manuel

29.
José Fernándee Jiménez, 20

Sección segvieda

D. Andrés Ovejero Buetamante,
votos.

. Francisco Aive.ar
Cortina, 7.4..

'Manuel .Hilari e Ayuso, F.:3.
José. Fernández Jiménez, 19,

Sección tercera
;D. Francisco Alvear y Gómez, 12'; vo-

tos.
fldrés Obejero Bustornant-, 71.

'Manuel Hilaric yns , 36.
'José Fe , Idtn ,.-fez Jiménez, 39.
En blanco 1.

,r ORHÆS

Distrito pi imero.=Seedión única
Jcrel F r n 'ez Jiménez, 137 votos.

Sr. Conde ‘ ie ia Cortine, 74.
.D. Manue': Hilado Avine, 11.

Dist:it o eegurido.Seeción única
D. José Ferniirelezelimönez 149 votos.

Conde le a Cortina, 83.
0. Mareeel i inri e: A ene°, 21.

1...UQUE
Distrito priniero.=Sección segundo.

D. Rafael Delgado 13anitez, 103 votos.

Ernil 	 Nr.,»:3111:10,

Distrito seguedo.-- Sección primera
D. Rafael Delgado B nitez, 130 vote s.

Erni jo
.". ceción. segundo

D. Rafeei De:gado Beeitez, 28 votos.
Emilio Vellando, 72

..M IflOBO
Distr'rc rei mere. -Sccceón primera

D. Ernie .I-3 .nrnso Sätich:.z
1e,3 O'os.

Flerentieo s'oromeyor oreno, 103
lq:e,,ieuez Barrios 64.

Aut :• 	 '*4orente, 22,
Jo 	 z Gómez, 9.

srgure'a

D. Ereeenio Barroso Sánchez Gue-
'ef2, 97,
I' 	 >:•Motravor, 95.

Manuel Enríquez Barrios, 57.
J'en. 9..

.icé 'anchzz Gómez, 2,
Aldea de Azuel

D. Erleerie . Barroso Sánchez
rre, 85

- 	 ternevier.
on+ , cii Morente, 24,

eriouez Barrieee 22.
ende --Seccióe seguide

O. 	 ..leterenvor Moreno, 93.
Eugcnie Harroso Sanchçz Gue-

rrP, 92.

Maeuel Eeriquez Barrios, 49.
Antonio . Jaen Morente,
jose. 1:1:á da. 	Gómez, 8.

Aldea de Cardeila
Eugenio Barroso einchez Gue-

rra,
Antonio 3.3et1 Morente, $9.
Manuel iriqutz, 44

Florentino Setomayor Moreno, 37.
José Sánchez Gómez, 8.

ección 	 Ce'ermen
Eugenio Barroso Sánchez Gue-

'rra. 5.

Florentino Setórnayor Moreno, 160.
Manuel En i 'nuez Barrios, 109.
Antonio Jaen Morentee.13.

	

José SairChez Gärtiez; 	 .
Distrito tercero. Sección segunda

D. Eugenio 133rroso Sánchez Gae-
re; 85.

Florentino '7.....etotrit'yor, 73.
Manuel- gririqucz, 3u.
Antonio jaen orente, 21.
José Sánchez Gómez, 6.
Distrito cusii6.' Sec- c (5a primera

D. Eugenie Barios° Sánchez ..Gtate
rra, 70.

Florentino -Setomeyor Moreno, Ze6.
Manuel Euriquez Barrios 1 6
Anton o Jaen , Morenté, 8.
José 8aricbez, 4: •

S:.ccide segunda
D. E tigez 4.0. 37 ros() Sancllz °

	

r 	 tic'

Flo rentino Setomevoi Moreno, 45.
Aol ni , ere Morente, 15.
Jc , é S:nrchez G me7, 4.

/1;in 1 , el 	 1 (.1 ; ' Z . 17i 4 1

	D 	 iee . iix.o. S cción úniCi
D. Manuel Eta ineiez Bit/ice% 14(1.

Eugenio Barroso Sancliez Gle-
na, 131.

Florentine .3otorainyor, 131.
Antonio ;aen Morente. 3 •

ALMODOVAR
Distrito ni. : inie , o.-ección Única

•D. Manuel (amero 	 vetos.
Gonzalo F,.eriaiindez de Córdoba, Me.
Dietrito eegundo --8,eeción.única

D Gonzalo Fernández de Córdoba y
•Cabal ero “"; VotOs.

Manuel Gameee .Civieo,
iRNA`: NUÑEZ

Distrito pri111.0r0.-- 7-Secc.),ión p im ra

D. Manuel iJattiero Cívico y Torres,

‘ 14 votos.
Gonzalo Fe näudez de Córdoba y

daba 1
Marine:lbario Ayuso. 21.

Sección sepetoda
D. Manuel amero Cívico y

89 vot . s.
Genzalo Fernández de Córdoba y
• Cal al oro,
Manan 1iilarioAyuao. ;9.

Distrito segundo.=-wcción pi..0era
D. 'Maeuel damero Cívico y T:rres,

4-4 vot s
Genizato Feriaktdez de Córdoba y

Caballea ., 4!.
Manuel Hilaricekenso, 13

• Sección segunda

Manuel Gamero Cívico y
78 votos.

Gonzalo Fernkndez de Córdoba y
Caballero, 75.

Manuel Hilado 4yaso, 15.

..,Goriza/o..fenisider de Córdeba y
Cabal-leve, 10 1.

ISección segunda
Vanuel (i amero Cívico y Tor:res,

159 votos.
Conzale Fereä,'dez

Caballero, le.
Distrito terce o SecciÓn

D. Manuel Gamero (Avieso y Torre«.
167 'votos.

Gonzalo Fernández de Córdoba y
Caballero, 101.

LA RA'. BLA
Distrito Primero.-.8..tcción única

O. Manuel Gameto Cívico y Tores_n. 	 . 	 . 	 .
149 votos.

Gonzalo Fernández de Córdo-
ba,

PiStrito se.guedo.-Sección única •

D..Ma .nuel Gamero ivico, 8 - .vetoc..
González Frernanc1z de Córdo-

ba, 170.
,Distrito tercera-Sección priC! eta

D. Gonzalo Fernrindt z de tördo-
ba„ 91 votos.

Manuel namero Cívico, .90
Y 1 en .blanc .

Sección segunda

D. Manuel amero Ci.vico
119 votos.

Gonzalo l i'ernando de Cordee
ba, 54 .

A-n tonto Jaen Moret te.
Sección tercera

. 1 D Manuel Gemelo Cívico. 14 Y. votes.-
Id 	 'Gonzalo liernandf r.. de Ceirdo-
t 8L

SANT»IlLA•
 Distrito prilllerkn ..• Sección primera,

D. Manuel Gernero Cívico y Torres,
121 voroe.

Sección segunda
• D. Manuel Ganiero Civico y Torres.,

'203 votos.
; . arciso Ortiz Fernández, 2.

Eu blanco, '-
listrito s . guiado --Sección única

D. Manuel Gamero Cívico y Torres,
- ' a 8 votos •

BENAmEJI
• Distri . o primero -Sección única

1.) .. Martín gosa`es Marte', 293 votos.
Freneisce Largo • abellero, 6

.Distri ! o segundo == s'ección primera
Excin . Sr. I/ Mar tia Rceales Marte',

:-.08 vote S.
D. ,..g.rancisco Lergn abállero, 6.
• Sección segunda

D. Martín Rosales Martei, 289 votes,
Francisco Lsrge Cabeliere 16.

EN( INAS REALES
Distrito segundo . • Sección 'única

D. Martín k.sa n es Marte!, 156 votos.
Francisco . Largo Caballere, 118.

ee140. eoseeeseeete›.0.4-41~.

111115;p-1g iE femg(ug
EX POS1C I' N

SEÑOR: Uispone la vigente ley de
Presupuestos que en un )l :ZO de seis
meses, a partir de su prornolgación, dic-
te el Geb.erno las e gi es de polidenee

D.

D.Francisco.Alvear 	 la 0o,r- IGoniez de

Ayuso e Iglesias

118

y Goinez de la

Torres,

D. Torres,

D.

de Córdeba .y
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Turnas para proteguer los firmes de las

-carreteras 037.1 17a los deterioros que rno-

lineen loe liaras de los carruajes ordi-

Marida excesivamente cargados con rela-

Cidil A la archur s de aquéllas y Iss rae-

rlas de los tmmiones destinados al trans-
porte dc grande pesos.

Para e/ debido cumplimiento de esta
soberarri disposición se noriabr6 uva
In omisión- compuesta de cinto Ingenie-
ros Jefes encargada de proponer las :u -
glas qine en su experiencia les surgiese
y de revisar a la vez todas las conteni

das en el Rrglamento de conservación
y ponina de carreteras de 3 de Diciem-
bre da grenn anticuado ya por la gran
transformacida operada desde su fecha
ien los medios de transporte.

Frtc ð ta meditada labor de la rnen-

Anonada 'Omisión y de las - onservacios
AGUILAR

ees hechas a la misma por el Cometo, 	
Núm. 5.362

f Don Josa L. de Guevara y Arstnente
de Cbras públicas y la r ireeddri • gene- Alcalde presidente del ilustre . Ayunta-
ni del remo es. el nueva Inrglatnento miento de esta ciudad-
niue el Ministro, que suscribe proponen á Hago saber: Que terminado en borra-
se autorice con carácter peciaisionai.

dor la eec'dficee;ón del padrón de la
Las menea ahora introducidas tien- I

contribución industrial y de • comercia
de mil noaedientos veinte y uno a in4
novecientos veinte y dod, - queda de runa-
nifiesta al pülslito en laSecretaria de es-
te Ayuntamiento por término de ocho
d'as hábiles e Canear desde el siguiente

siempre han e ser planas, en relación en el B. r) • de la nnonincia , para que los

-non la carga que gravita sobre el firme.
La con s trucción y n parcÔu• de los ca-
nses se tjustasán desde enana a las ene-
-vas rt gran.

De igual forma se ha limitado la ve-
locidad y la carne de arrearles con mo-
lar nrecaniccs lo que permite le resis
tencir dc los firmes actuales, neeesitade

e mejora. y se incorporan al Reglamen-
to as disposiciones vigentes para la con-
cesión da obras especiales a ejecutar
en las carreteras y sus zonas de servi-

dev a la Sustitución en plazo breve de
Zos narras de dos ruedas por III& de cua-
tro, reduciendo en periodo-3 de tiempo
-iesealanedon y caloutedos por la dura-
ción probable de los hay existentes en

letrero de cabanerias en reata, y drter-
de 	 presente edicto

minando Ia anchura de 'las nanta.s, que. - 	 la Publicación del

proceda, se atribuyen a los Ingenieros
Jefes di Oblas oübreas de hs

s tat facultades.
Aprobado por el Consejo de Minis-

tros el Reglamento ani redactado, el Mi-
-iso que susdribe tiene el honor de
someter a V. M el adjunto proyecto de
Decreto.

Madrid 29 de Octubre de . ti20.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V.
Luis España Guntin

REAL DF.C' ETO
A propuesta del Ministro de Fomento

asido el Consejo de Obras púbEcas,
de acuerdo con Mi Consejo de Minis-
/ros,

Vengo en aprobar al adjunto Regla
mento provisional de policia y conser-
vación de carreteras, que deberá fa-ape-
lar a regir el dia primero de Enero de
3921,

1

1

industriales comprendidos en el mismo,
puedan examinarlo y aducir /as recla-
madores que crean pertinentes a su de-
recho.

guiinr 13 Diciembre 19W.1 =José
L. Guevara.

4-e.4-1414.64+4.4:44+94-eeee.e.e. /

tiazgaaoe

y perentorio, deben realizarse, se onbli-
Ca en el B I.ETYN OFICIAL de la provin-
cia con ei linde aludir la responaabili-
dad de esta enarenada Corporación mu-
nnicipal con arreglo a lo que determina
ei apartdo 3 del articulo 68 de la
Ley.

nalebert y su espeso don Luis Fi-
gueroa y Alon ,o-Martinez, Conde de
Pelavo, don Alfonso Prez de Guzmán
el Bueno y alabert, Marqueses dé San-

ta Marte y don Narciso Pdrez de Guz-

mán el Bueno y Sa labert, contra los
herederos y causaha l-dentes desconoci-
dos denlon Antonio Maria Toledano y
Jirradnez, so cita y emplaml a estos
para Que en el término de nueve días
contados desde la inserción del presen-
te ea ei BOLETIX , OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezcan en los autos per-
sonándose en ferina; ape-eibidos que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Córdoba drez y ocho de Diciembre
de mil novecientos veinte.—E1 Seere-
tar jo, LicenciadoLicenciado Ped re Fernández l'in-
tado_
szt~..4569~eurmapc=ez~rem-adraus:=Eic

L-Jiiiii3trnitil (18 Jus ticia
/1/IIIIMOMIn•nnn•n••00,1,

Citaciories y emplazamientos en
mt.f.teritz criminal-

Bajo los aism.ercibratentos procedentes
pan derecho, se cita o emplaza por
loa Jueceny Tribunales respectivos r
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
dia que se les serbia o dentro del
termino que se les lija, a contar desde
la fecha de le r ublicae ön del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 ele la • ley de
Enjuici3miento Criminal, 3).2.6 del
Cddigr de Justicia 'Militar y 61 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Niim 5
RECIO AGUILAR, Jos; procesada

miento de que si no lo verifica será da.
clarsdo rebelde-Ntinv. 5

•
'255

CONZAnEZ FERNANDEZ,Manaen
(a) Maestra Ganta, da unos anente
anos de edad, estatura mediana aleo
cargado de espa'.dus, vecino da Málaga,
preneado por eatant, c e mparecern den-
tro de diez días ante el Juzgado de[.
trucciedi de Córdoba, apercibido qua
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Núm 5.345

GINIENEZ R0 ER , Antonio,
28 anos, hijo de Miguel y de Antoni
jornalero, natural de Badajoz y ds v
ciudad ambulante, comparecerá ante
Juzgado de insteuccióu de e rial
de •, tro del término de diez días pl
notificarle el auto de prisión dieta
por la Audiencia de esta ciudad en ce
sa clara se le sigue por hurte; aper
biendons que si no comparece le pan
el perjuic'o que la Ley previene y
le deelararb. re-ele.

Núm. 5.387

JI t4 ENEZ MONO, Pedro; de col-
ineta y ocho-arp,s; hijo de Fernandoy
Fianci sca, casado con Josefa ,Alvaree
natural de Victoria, vecino de ¡Use>
Cebr4a Bajo, a instancia de los exce-
lentísimos setiores dona María dele
Concepción Innez de Guzmán el Buen
din jornalero, ein instrucción ni ante
cadentes penales, cuyo actual paren
ro se ignora, se cita, llama y empara,
para que dent ro del término de diez
días comparezca ante el Juzgado de
inst-ucción de Castro del Río, paran
censtiteido en prisión per causa queme
le siguió por hurto de andes a da
Vanuel Ruis Díaz, vecino de Nueva •
Carteya; apercibiéndole que dono ve
rificario será declarado rebelde y le pi-
rará el perjuicib a que hubirlu

-gar.
Núm. 5 34

GIJILAR RAMIREZ, Francisce;
que sirve a les peones cam i neros dele
casilla del Canenuelo, término de Ces
doba y etty0 domicilio se ignora; coc-
parecerá en el término de diez Di
ante el Juzgado de instrucción de Cm >

t o del Río, para prestar declaración y
ofrecerle el sumario que se instala
con el número cuarenta y siete dele
rriente año, sobre incendio, en So
del Cortijo Blanco, de este tkmitio.

1•41.-btxn
	 eces, (:;)

La administración de esto "Die:t.

ha sido trasladada al domicilio doln

va editor, D. Ardan) Alvaro Ibrilt

Librería, 24 (imprenta La 761'8. ) 0

de se dirigirá la corresnaudoc15
más a ?untos de dicha índole.

Imp. y Litg. "La Verdad" Libreriag

Dado en Paiaciti a vetinueve de Oc-
tubre de mil novecientos veinte,.

ALFONSO
El Ministrode n'e/ventee
Luis Espana Guntin.

Regternento ce Polic;te 9 Conserva-
ción de carreteras 9 caminos vom-

nsles_
CAPITUL -> PRImEAQ

De la mnser-vrción de la carretera
Articulo l n Para los efectos. <le es-

te Reglaneento se entenderá que . Fa de
signación neuérica de carretera com-
prende estas y les caminos-vecinales.

Continuará

ee -e44.4144-41-4...-e -.44.4,490.4401.

AYLIferleitiEliT05
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CORDORA.
Núm. 5.430

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada por el sehor Juez de pri-
mera instancia de esta capitana ' en los
autos declarativos de mayor cuantía
sobre liberación de gravámenes de la
finca d» este tdrmizior nombrada San

AGUI LA 9-
Núm. 5.365

Don José le de Guevara y Aumente,
Alcalde presidente del ilustre Ayunta- I por hurte; comparee s rá dentro de diez

miento de esta ciudad. 	 1 días ante el Juzgado de Instrucción de
Hago saber: Que acordado por esta Córdoba, apercibido que de no efec-

Corporación municipal, en sesión cele- triado será declarado rebelde.
-dninbre.

	

Por último, y teniendo en cuenta tos bada el die seis de/ rentan nombrar 	 Núm. 5.280

	

"Inends resultados obtenidos en los ser- Agentes repartidores Para los trabajos 	 SANZ de la POZADA, Francisco; de

vicios de m oran; y sanidad con ia dele_ del Censo de peblación y habiendo te- cincuenta ofio , soiteru, natural de ia-

gación a le s Jefes técnicos para tramitar 	

-
vilo que hacerse es tos nombramientos tap zuelos y veneno de Sevilla en donde

as denme las por infracciones regia-

	

dentro del periodo electoral, dada la nr- 	 ha estado dr.roiciliado últimamente,
l
iteeroanas e imponer las multas cuand o 1 gencia de les mismos por la indole de procesdo en sumario que se le sigue

I ellos, que con carácter extraordinario por hurto comparecerá en término de
diez días ante et Juzgado de Instruc-
ción de Córdoba situado en la calle de
Gdngora sin número.

' 	Núm. 5.375
Los denles de los sacos de alparga-

tas, una caja de papel sustraídos en el
tren 178 el 2 de Noviembre último,

Aguilar a 10 de Diciembre de 1920 compareeeráa AA tdrmino de quinto dia
—José la de Guevara. 	 1 tiMe este Juzgado a pro- tar declaración

eh el sumario dos cientos trece del eo-
rr ien te luna y hacerle el ofrecimiento
do acciones.

Núm. e.379
GONZALEZ, Antonio; e. p. Antonio

Gonzá ez Martínez, de 36 anos, hijo de
padres desconocidos, casado, jornalero,
natural de Alcalá la Real, sin vecindad
fija, procesado en causa seguida en es-
te Juzgado por tobo con el número .96
de esto ano, e mpareceral en el mismo,
dentro del termino de diez dias para
ser reducido a prisión, bajo apercibi-

te;
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